
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 198/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE TANICHE, DISTRITO 
DE EJUTLA DE CRESPO, OAXACA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, se da cuenta a 
las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Ana Margarita Ríos Farjat, integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al segundo periodo de dos mil veintiuno, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio número TEEO/SG/A/10256/2021 y anexos del Actuario 
del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

20241 

 

Documentales recibidas en el “Buzón Judicial” y registradas el veintidós de diciembre 
del año en curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
Las Ministras que suscriben, integrantes de la Comisión de Receso 

designadas por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para el trámite de asuntos urgentes, conforme a los artículos 56 y 58 del 
Reglamento Interior de este Máximo Tribunal, acuerdan:  

 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

los anexos de cuenta del Actuario adscrito al Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, por los que desahoga la prevención formulada mediante 
proveído de dos de diciembre de este año al exhibir copia certificada del 
expediente número PES/29/2021, de su índice; con la que deberá formarse 
el respectivo cuaderno de prueba. 

 
Atento a lo anterior, tomando en consideración el escrito y los anexos 

recibidos el veinticuatro de noviembre del año en curso y registrados con el 
número 018499, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, se determina lo siguiente. 

 
El Municipio de Taniche, Distrito de Ejutla de Crespo, Estado de 

Oaxaca, promueve controversia constitucional en contra del Poder 
Legislativo y el Tribunal Electoral, ambos de la referida entidad federativa, 
en la que se impugna: 
 

“Del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. --- 1.- La real e inminente 
determinación que será tomada en días próximos por la Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en el sentido de 
decretar la suspensión y/o revocación el mandato al ciudadano Ariel Osbaldo 
Ramos González presidente Municipal de Taniche, Ejutla de Crespo, Oaxaca. -
-- 2.- El oficio, decreto, acuerdo, dictamen, u cualquier otro documento cuyo 
número desconozco, mediante el que la autoridad señalada como responsable 
haya ordenado la suspensión y/o revocación del mandato al ciudadano Ariel 
Osbaldo Ramos González, presidente Municipal de Taniche, Ejutla de Crespo, 
Oaxaca. --- Dicha suspensión y/o revocación de mandato las pretenden hacer 
sin respetar el procedimiento que marca la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Oaxaca, y violando las garantías de audiencia, defensa y legalidad. -
-- 3.- La violación al artículo 115, fracción I, tercer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que realiza la legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, al pretender dictar 
decretos, resoluciones, acuerdos, dictámenes con el que busca normar el 
funcionamiento del municipio actor, materializado en el acto de pretender privar 
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del ejercicio del cargo a un integrante del Ayuntamiento, sin que exista una 
causa justificada para ello, y sin que siga el procedimiento que marca la ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. --- 4.- El decreto, resolución, 
acuerdo, dictamen u cualquier otro documento que haya emitido la Legislatura 
donde se haya aprobado la revocación y/o suspensión de mandato del 
presidente Municipal. --- Mismo que desconozco, porque hasta este momento 
no ha sido notificado legalmente a mi representada, violando con esto lo 
establecido por los artículos 14, 16 y fundamentalmente el 115, fracción I, 
tercer párrafo de la Constitución Federal. --- 6.- Los actos de ejecución que 
haya ordenado el pleno del Congreso del Estado de Oaxaca para dar 
cumplimiento a dicho decreto, resolución, acuerdo, dictamen, donde se 
revoque o suspenda del cargo del presidente Municipal de Taniche, Ejutla de 
Crespo, Oaxaca. --- 7.- La real e inminente determinación que será tomada por 
la Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en el 
sentido de nombrar a un encargado de la Administración Municipal o un 
Consejo de Administración o un encargado del despacho de la Presidencia 
Municipal, para el Municipio de Taniche, Ejutla de Crespo, Oaxaca. --- Del 
órgano Constitucionalmente autónomo denominado ‘Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca’ --- 1.- La violación a los artículos 115 fracción VIII, 123 
apartado A y 127 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, 
materializado en el hecho de que el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
asumió competencia para conocer de un asunto de naturaleza laboral, que es 
competencia exclusiva de los Tribunales Laborales del Estado de Oaxaca, ya 
que en la acción la promovente del juicio natural, reclamó en esencia 
prestaciones económicas. --- 2.- La violación a los artículos 115 fracción VIII, 
123 apartado A y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, materializado en el hecho de que el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, sin tener facultades constitucionales, se asume como un Tribunal 
en materia de Trabajo, para admitir, tramitar, conocer y resolver un asunto 
laboral en donde particulares, reclamaron en esencia las siguientes 
prestaciones económicas, emitiendo una sentencia en perjuicio del 
Municipio actor, ocasionando con ello una violación al principio de 
división de poderes, y las garantías constitucionales de legalidad, 
competencia, jurisdicción1 debido proceso y debida defensa. --- 3.- 
Violación a los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos en que incurre el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, al asumir 
competencia para admitir, tramitar, conocer y resolver un asunto laboral, sin 
tener facultades para ello ya que de la lectura integral del artículo 144 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se tiene que el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, no tiene facultades para conocer los 
actos reclamados por diversos particulares, los cuales eran de naturaleza 
puramente laboral. --- 4.- Como consecuencia de la anterior determinación, 
reclamo la invalidez de la sentencia dictada en el expediente número 
PES/29/2021 misma que fue tramitada y resuelta sobre la base de dicha 
premisa y errónea interpretación. --- 6.- (sic) La falta de competencia del 
Tribunal señalado como responsable para dictar la sentencia reclamada, ya 
que invade la esfera competencial del Municipio actor, porque el Tribunal 
Electoral en mención, solo tiene facultades Constitucionales y legales para 
conocer y resolver asuntos de naturaleza electoral, relacionado con 
derechos político-electorales, y en el acto se reclama que el Tribunal Estatal, 
asumió la competencia para resolver sobre la revocación de mandato del 
presidente Municipal de Taniche, Ejutla de Crespo, Oaxaca. --- 7.- La 
extralimitación de facultades Constitucionales y legales en que incurre el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, al conocer un asunto que no es de su 
competencia por no ser de naturaleza electoral, en perjuicio de la autonomía 
municipal del Ayuntamiento actor, ya que resuelve un asunto de naturaleza 
constitucional, al ordenar la revocación de mandato del suscrito como 
presidente municipal de Taniche, Ejutla de Crespo, Oaxaca. --- 8.- La invasión 
de la esfera competencial en perjuicio del municipio actor al ordenar la 
revocación y/o suspensión de mandato a los integrantes del Ayuntamiento que 
represento, derivado del dictado de la sentencia PES/29/2021. --- 9.- La 
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invasión de la esfera competencial en perjuicio del municipio 
actor al ordenar a la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Oaxaca, retener los enteros quincenales por concepto de 
participaciones y los enteros mensuales de las aportaciones 
federales que le corresponden al Municipio actor 
correspondientes a los ramos 28 y 33 fondo III y IV, así como de 
todos los recursos de carácter federal destinados al Municipio 
actor y que se ministren por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, a partir de la segunda quincena del mes de septiembre 

de 2021, correspondiente del 16 al 30 de septiembre del presente año.”. 
 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción I, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, y 
11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se tiene por presentado al promovente con la personalidad que ostenta1 y 
se admite a trámite la demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al momento de 
dictar sentencia. 

 
En este sentido, se tiene al actor designando delegados, señalando 

como domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad los estrados 
de este Máximo Tribunal, y ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a sus escritos, la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano, así como la instrumental de actuaciones, las que se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

 
Lo anterior con fundamento en los artículos 10, fracción I, 11, párrafo 

segundo, 31 y 32, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia y 
305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
en términos del artículo 1 de la citada ley. 

 
En otro orden de ideas, se tiene como demandados en este 

procedimiento constitucional al Poder Legislativo, así como al Tribunal 
Electoral, ambos del Estado de Oaxaca, a quienes deberá emplazarse con 
copia simple de la demanda2 para que presenten su contestación dentro 
del plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído y, al hacerlo, a efecto de 
agilizar el trámite de la instrucción del presente asunto, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, de lo 

 
1 De conformidad con las copias certificadas de la constancia de mayoría y validez que acredita al 
promovente como Presidente del Municipio de Taniche, Distrito de Ejutla de Crespo, Estado de Oaxaca, 
así como del acta de sesión extraordinaria de cabildo del referido municipio, por la que se aprueba que el 
Presidente asuma la representación jurídica de la mencionada autoridad, y en términos del artículo 68, 
fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que establece: 
Artículo 68. El Presidente Municipal, es el representante político y responsable directo de la 
administración pública municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las disposiciones del 
Ayuntamiento, con las siguientes facultades y obligaciones:  
(…) 
VII. Asumir la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios, a falta de Síndico o cuando el Síndico 
o Síndicos estén ausentes o impedidos legalmente para ello;; 
(…). 
2 En la inteligencia de que los anexos que se acompañan al mencionado escrito de demanda quedan a 
disposición para su consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
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contrario, las subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto atiendan lo 
indicado. 

 
Ello, de conformidad con los artículos 10, fracción II, 26, párrafo 

primero, de la invocada ley reglamentaria, 305 del referido Código Federal 
de Procedimientos Civiles y con apoyo en la tesis de rubro: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)”. 

 
Además, a fin de integrar debidamente este expediente, con 

fundamento en el artículo 35 de la citada normativa reglamentaria y la tesis 
de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO 
INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS 
PARA MEJOR PROVEER”, se requiere al Poder Legislativo demandado 
para que al dar contestación, por conducto de quien legalmente lo 
representa, envíe a este Alto Tribunal copias certificadas de todas las 
documentales relacionadas con los actos impugnados; apercibido que, de 
no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos del artículo 
59, fracción I, del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Asimismo, se requiere al Tribunal Electoral local para que, al dar 
contestación, remita, en su caso, diversas copias certificadas de todo lo 
actuado en el expediente PES/29/2021, de su índice, que no obren en la 
presente controversia constitucional; apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará multa en términos del artículo 59, fracción I, del 
indicado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Dese vista a la Fiscalía General de la República para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, con la finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo 
que a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. 

 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción IV, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos 
mil diecinueve. 
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En otro orden de ideas, hágase del conocimiento de las 
partes que, a partir de la notificación de este proveído, las 
promociones dirigidas al expediente en que se actúa, 
podrán ser remitidas por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 

enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser 
por conducto del representante legal; proporcionando al efecto, la Clave 
Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma 
electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán designar 
a las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya citados; en términos de los 
artículos 17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto Transitorio del Acuerdo 
General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de este 
Máximo Tribunal. 

 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada del escrito 
de demanda y sus anexos. 

 
Con fundamento en el artículo 287 del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 

artículo 282 del invocado Código, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación del presente auto. 

 
Finalmente, agréguese también al expediente, para que surta efectos 

legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este acuerdo, en 
términos 1 y 9 del invocado Acuerdo General 8/2020. 

 
Notifíquese. Por lista, por oficio, por estrados al municipio actor, en sus 

residencias oficiales, respectivamente, al Poder Legislativo, así como al 
Tribunal Electoral, ambos del Estado de Oaxaca y, a través de 
MINTERSCJN regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a la 
Fiscalía General de la República.  

 
En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

proveído, así como del escrito de demanda y sus anexos, a la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 
que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 
jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la ley reglamentaria de la materia, 
lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Poder Legislativo, 
así como al Tribunal Electoral, ambos del Estado de Oaxaca, en sus 
residencias oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que 
para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y 299 del citado Código 
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Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en 
la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 
público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 
del despacho número 1340/2021, en términos del artículo 14, párrafo 
primero, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 
requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 
labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía, adjuntando las constancias 
de notificación y las razones actuariales respectivas. 

 
Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la 

República, remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, así 
como del escrito inicial y sus anexos, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; a efecto de que, con 
apoyo en lo dispuesto en los referidos artículos 4, párrafo primero, y 5 de la 
ley reglamentaria de la materia, se lleve a cabo la diligencia de notificación a 
la referida autoridad, en su residencia oficial, de lo ya indicado; en la 
inteligencia de que la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 
la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del oficio 
9916/2021, por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una vez que 
se haya generado el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 
Lo proveyeron y firman las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Ana 

Margarita Ríos Farjat, integrantes de la Comisión de Receso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo 
período de dos mil veintiuno, quienes actúan con la Licenciada Mónica 
Fernanda Estevané Núñez, Secretaria de la comisión, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, dictado 
por las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Ana Margarita Ríos Farjat, integrantes de la 
Comisión de Receso del segundo periodo de dos mil veintiuno, en la controversia 
constitucional 198/2021, promovida por el Municipio de Taniche, Distrito de Ejutla de Crespo, 
Estado de Oaxaca. Conste. 
EGM/PPG 3 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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96 d5 0c d7 a0 99 07 26 dc 3e a5 56 fd 99 80 ac 7a 59 40 76 ee 98 0e 91 e3 95 b7 af c8 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/12/2021T19:20:19Z / 28/12/2021T13:20:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/12/2021T19:20:19Z / 28/12/2021T13:20:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4330786 
Datos estampillados EC95408D576DC4B787DEECE0E3E7E23EDFEBE0238270735631E4E5CC2E9A4AA4 

  
  

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 198/2021 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 1122972_731498_1.doc 
Identificador de proceso de firma: 100270 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre MONICA FERNANDA ESTEVANE NUÑEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP EENM740903MDFSXN09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b67 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/12/2021T18:14:34Z / 28/12/2021T12:14:34-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
0e c4 e8 f8 ba f8 82 58 11 d8 77 f2 eb 63 c0 5e 4f 13 81 27 8c 63 38 aa 27 6d b1 ed 10 d4 e1 b8 ee 40 80 ca 27 c8 4a 0f 31 49 3c 18 60 36 
9c b5 39 97 89 d9 11 b6 a8 43 9f bb c3 f9 a7 50 30 38 48 40 79 18 d2 15 e3 83 5c 3b 9d c1 a2 a7 f1 7e 17 00 b1 3b ff a7 68 66 fc 30 a3 63 
f4 e4 c6 a9 0a cb b3 5a 8c 0c bb 26 bb 79 b5 8c d1 b4 2b 95 f7 71 48 da bf 6e 63 5c 41 94 a5 58 b2 b4 6b 1d 32 2e b8 74 ed a5 6d 51 e1 
c9 f6 47 44 29 69 87 ed 5f 9d dc b9 0a 93 0a 81 da e8 14 4f 5c d7 c4 08 df 19 0d 7d a6 77 d8 03 e0 67 eb d0 09 cc 46 3e 3f e2 20 ea 7f 0d 
ac 71 53 8b 7e 2e 59 39 8b 62 8b fa b8 38 0d c3 72 f1 47 99 54 ee 32 49 9a 5b 1f cf 1e 0c 4c 1c cd 0a 28 fd c0 17 11 66 c7 ac 0f 87 1f 7f 
98 97 99 0f 6f 06 e4 53 14 c4 e5 2b b7 0c 77 30 d8 b5 07 f5 86 1e d5 09 6d d3 2c 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/12/2021T18:14:34Z / 28/12/2021T12:14:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b67 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/12/2021T18:14:34Z / 28/12/2021T12:14:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4330768 
Datos estampillados B451EB969C1036B85F2E3CB725C102100D9FE962447D822804F3393BD17F3A65 

 

 
 
 
 
 




